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REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL - LEY 1116 DE 2006.

EXPEDIENTE: 88039.

SOCIEDAD EN REORGANIZACIÓN: GMP INGENIEROS S.A.S. NIT 900.060.742.

 

ASUNTO: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO ACREENCIA.

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado especial de URINSA S.A.S, sociedad
legalmente constituida, identificada con NIT 901.379.077-2, con domicilio en la ciudad de Cali y dirección de
notificaciones judiciales urinsa@hotmail.com, en ejercicio del poder conferido por su representante legal Dr. ELIAS
JANUARI URAN RESTREPO, identificado con cédula No. 16.478.380 de Buenaventura, mediante el presente escrito
solicito reconocimiento de acreencia, que a continuación se describe y que se tenga como acreedor a URINSA S.A.S. y
como consecuencia de ello, se incluya la acreencia correspondiente en el proyecto de graduación y calificación de
créditos dentro del proceso de reorganización de la sociedad GMP INGENIEROS S.A.S. Lo anterior, en los términos del
escrito adjunto.

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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